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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012600103 – OBRAS DE PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UN 
NUEVO ACCESO EN LA ESTACIÓN DE ESTADIO 
METROPOLITANO DE LA LÍNEA 7 DE METRO DE MADRID 

Consulta 1: 

En relación con el compromiso de suministro de ascensores y escaleras mecánicas:  

¿Se acredita solamente con la reseña según el modelo Anexo XII señalando el plazo 
comprometido, o requiere además compromiso del proveedor/es con que se haga la 
propuesta de estudio? 

Dado que el compromiso se incluye en la declaración del aludido anejo XII - carpeta 3 -oferta 
económica y criterios por aplicación de fórmulas- : ¿Cómo debe orientarse la programación a 
incluir en la carpeta C2 al evidenciar en ella el momento de entrega e instalación en obra de 
las escaleras y ascensores? ¿Podría entenderse que se desvela el compromiso en el sobre 
técnico de un criterio de valoración en el de criterios por fórmulas? 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que el compromiso se acredita únicamente con 
la declaración responsable a incluir en la carpeta 3 (Anexo XII).  

Dentro de la carpeta 2 no deben incluir información alguna relativa a los criterios evaluables 
mediante la aplicación de fórmulas; dado que uno de estos criterios evaluables mediante la 
aplicación de fórmulas es el COMPROMISO DE SUMINISTRO DE ASCENSORES Y ESCALERAS 
MECÁNICAS, no se debe incluir información respecto a estos compromisos en la carpeta 2. 

 

Consulta 2: 

Dado que el perfil de los medios personales solicitados indican que su experiencia debe ser en 
trabajos de infraestructura ferroviaria y/o del transporte público colectivo, ¿puede 
entenderse que es válida también si se acredita, por ejemplo, la participación en la ejecución 
de una estación de autobuses? ¿En un aeropuerto? ¿En la construcción de un carril BUS-VAO? 
¿En un tranvía? 

La acreditación según Anexo XII es con la aportación del Curriculum Vitae de cada técnico. ¿Se 
requiere aportación además de titulación acreditativa o alguna otra certificación? 

¿Entendemos que deben aportarse de todos los solicitados, o solamente de aquellos que se 
ofrece mejora en los años de experiencia? 
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Respuesta 2: 

En relación con su primera consulta, les informamos de que es suficiente con que cumplan los 
requisitos indicados en el apartado 24 “Adscripción de medios personales y materiales” del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. Por tanto, todo lo relacionado con el 
transporte público colectivo aplica.  

En relación con su segunda consulta, tal y como se indica en el apartado 27 “Evaluación de las 
ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares:  

“La valoración técnica para este criterio se realizará con la información contenida en la 
declaración del Anexo XII “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos evaluables 
mediante la aplicación de fórmulas” y los currículos de los perfiles profesionales, que 
deberá contener la información necesaria para acreditar la puntuación marcada en la 
citada declaración del anexo XII.” 

Consulta 3: 

Al utilizar la Plataforma SRM en el proceso licitador, ¿pueden indicarnos el tamaño máximo 
en Megas que se permite para el conjunto de Plica, y si hay alguna restricción en el tamaño 
unitario de algún archivo? Aparte de los formatos PDF (con firma digital) y Excel (para el 
presupuesto de oferta), ¿se aceptaría algún otro formato de archivo, o si es necesario, subirlos 
con algún programa de compresión de tamaño? 

Respuesta 3: 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en la condición 5.3 “” 
del Pliego de Condiciones Particulares: 

“Toda la documentación ha de presentarse, preferentemente, en forma de un único 
fichero informático (RAR, ZIP, PDF, etc), para cada uno de los espacios más abajo 
indicados, no superior a 30 Mb, salvo excepciones justificadas por el tamaño de los 
archivos. En este último caso se admitirá el menor número de ficheros necesarios para 
poder presentar la oferta completa. La información deberá estar en un formato que 
garantice la inalterabilidad (PDF, JPG, TIFF, etc.) o en su defecto estar protegido por 
alguna contraseña.” 

Consulta 4: 

Sobre la puntuación de los aspectos contemplados en la carpeta 2 (memoria y planificación) 
se alude a que la propuesta de valoración es 100% - 50% -0% aplicado a la puntuación máxima 
de cada apartado. ¿Ha de entenderse que no se contemplan puntuaciones intermedias en 
cada criterio?  
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La Cl 27 establece que la oferta técnica se valora con 10 puntos para la memoria del proceso 
constructivo y 5 puntos para el plan de obra. Pero, a su vez, se indica que hay un umbral 
técnico especificando:  

Las ofertas técnicas (conjunto de criterios cualitativos) que igualen o superen (≥) los 15 puntos 
serán calificadas como aptas o técnicamente aceptables 

¿Significa que para ambos apartados hay que obtener la máxima puntuación y que en 
consecuencia no habría diferencia entre los distintos licitadores en este apartado de 
valoración?  

Respuesta 4: 

En relación con su consulta, les informamos de que efectivamente, no hay puntuación 
intermedia. 

El umbral de suficiencia técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares queda referido a la puntuación total de la oferta técnica, que es la 
resultante de la suma de la puntuación obtenida en los criterios cualitativos evaluables 
mediante juicios de valor más los criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas. 

 Consulta 5: 

La CL 36 especifica que debe aportarse información sobre subcontratación. ¿Se incluye en la 
carpeta 1 administrativa? Además se alude al ‘importe estimado’, ¿debe entenderse a precio 
de licitación para evitar cualquier interpretación sobre la oferta que se proponga en la carpeta 
3? 

Respuesta 5: 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el apartado 32 
“Subcontratación” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en el Bloque 8 
INFORMACION RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS del Anexo IV DECLARACIONES 
RESPONSABLE, los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan 
previsto subcontratar, señalando su importe estimado, y el nombre o el perfil empresarial, 
definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar la realización parcial de las prestaciones objeto 
del contrato, según se prevé en la declaración responsable incluida como anexo IV del PCP. 

 

 

En Madrid, a 23 de abril de 2026. 
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